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N°: 

 
Villa Carlos Paz, 02 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 001/2025 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas, así como los ajustes contables 
restituyendo los fondos no utilizados se ajustan a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
Por ello; 
 
                         EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                            CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                              en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas y ajustes contables presentados sobre las órdenes de 
pago directas o anticipadas detalladas en los siguientes cuadros 
Anexos, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
                         
                                      
 

A N E X O: 
 

    

 

     ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

299 223341 866 BOLDRINI SEBASTIAN 234.184,62 - 

     

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 02 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 002/2025 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
 
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 
 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
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OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
866/24 

228341 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS.PROM.PA
RAGUAY 

800.000 565.815,38 

 
4109/24 

234440 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

503.946,20 503.946,20 

 
2682/24 

230047 
SUBS. GRALES. 
(DTO.398/DE/2024) 

P/CLUB DE LOS 
ABUELOS 

500.000 500.000 + 
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 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 
un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O 

 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 03 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 003/2025 

VISTO: La Resolución Nº 295/2025 de fecha 31 de Diciembre de  
2024, emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en la citada Resolución se consignó 
erróneamente en el encabezado, el año “2025”, siendo que 
corresponde consignar el año correcto; esto es “2024”. 
 

Que en dicha Resolución se consignó 
erróneamente la numeración de los Decretos reglamentarios de 
las Ordenanzas visadas provisoriamente, por lo que corresponde 
consignar la numeración correcta; por lo que corresponde por lo 
tanto emitir el acto administrativo que subsane dicho error.  
Por ello; 

 
                            EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                             CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
            en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 
Artículo 1º.- MODIFICAR el encabezado de la Resolución Nº 
295/2025, del siguiente modo:   
 

Donde dice: “RESOLUCION N° 295/2025”;  
Debe decir:  “RESOLUCION N° 295/2024” 

 
Artículo 2º.- Reformúlase su último considerando: 
Donde dice:  

“Que por lo tanto se procederá a la visación 
provisional del Decreto 779/DE/2022, promulgatorio de la 
Ordenanza Nº 7.162 y del Decreto 779/DE/2022, promulgatorio de 
la Ordenanza Nº 7.163, condicionando la visación definitiva de las 
mismas a un mejor y más completo control de la información que 
las componen.” 
 
Debe decir: 

“Que por lo tanto se procederá a la visación 
provisional del Decreto 779/DE/2024, promulgatorio de la 
Ordenanza Nº 7.162 y del Decreto 780/DE/2024, promulgatorio de 
la Ordenanza Nº 7.163, condicionando la visación definitiva de las 
mismas a un mejor y más completo control de la información que 
las componen.” 
 

Artículo 3º.- Reformúlase su Artículo 1º de la siguiente manera: 
Donde dice: 

“Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el 
Decreto 779/DE/2022, promulgatorio de la Ordenanza Nº 7.162 y 
el Decreto 779/DE/2022, promulgatorio de la Ordenanza Nº 7.163; 
en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos.- 
 
Debe decir: 

“Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el 
Decreto 779/DE/2024, promulgatorio de la Ordenanza Nº 7.162 y 
el Decreto 780/DE/2024, promulgatorio de la Ordenanza Nº 7.163; 
en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos.- 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 004/2025 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas, así como los ajustes contables 
restituyendo los fondos no utilizados se ajustan a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
Por ello; 
 
                     EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                            en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas y ajustes contables presentados sobre las órdenes de 
pago directas o anticipadas detalladas en los siguientes cuadros 
Anexos, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 

 
ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 
 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

300 234157 1942 LIVELLI CARLA 3.000.000 - 

301 231268 1301 
FORNARI 
ROBERTO 

6.781,04 - 

298 225994 340 
VIOTTI 

CARLOS 
439.409,23 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 005/2025 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

939/24 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
MIGUEL 
MUÑOZ A 

815.818 815.818 + 

809/24 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
COLINAS 
CARLOS PAZ 

815.818 815.818 - 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
1942/24 

234157 
LIVELLI 
CARLA 

TRAMITE 
PATENTAMIENTO 
GRUA LIVIANA 

3.000.000 --------------- 

 
1301/24 

231268 
FORNARI 
ROBERTO 

CHAPAS 
P/POLIDEPORTIVO 

50.000 43.218,96 

 
340/24 

225994 
VIOTTI 
CARLOS 

GTOS.VS 
P/CENTROS 
INFANTILES 

1.500.000 1.060.590,78 

 
1585/24 

232965 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS. PROM. 
PARAGUAY 

500.000 
ACTA DENUNCIA 

POLICIAL NRO.2998 
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VISTO: El Decreto 005/DE/2024, y; 
  

CONSIDERANDO:  
      Que el artículo 2° del mismo dispone la 

habilitación de un fondo fijo especial para la adquisición de 
pasajes aéreos a través de una página web o de algún otro medio 
electrónico de manera remota, a nombre de la Sra. Zacarias María 
Soledad. 

 
                 Que mediante nota cursada a este Cuerpo se 

informa de la cancelación del mencionado Fondo Fijo,  el cual no 
registró movimientos a  lo largo del año 2024 por no haber sido 
necesario su utilización. 

  
Por Ello: 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE    la  cancelación del  
fondo  fijo especial habilitado en el artículo 2° del  Decreto 
005/DE/2024,  para la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana, cuya titular es la Sra. Zacarias  María 
Soledad. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 006/2025 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas, así como los ajustes contables 
restituyendo los fondos no utilizados se ajustan a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
Por ello; 
 
                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                            en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas y ajustes contables presentados sobre las órdenes de 
pago directas o anticipadas detalladas en los siguientes cuadros 
Anexos, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 

 
 

ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 

 

 
Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

002 234160 1943/24 LIVELLI CARLA 1.270.416,02 - 

003 233602 1886/24 
BARRERA 

FERNANCO 
500.000 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 007/2025 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
 
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en los 

siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 

un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 

 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
1943/24 

234160 
LIVELLI 
CARLA 

PATENTAMIENTO 
QUIROFA- 
NO MOVIL  

3.000.000  1.729.583,98 

 
952/24 

229389 
LUCERO 
JUAN 

FRANQUICIA POR 
SINIESTRO 
FLOTA AF88OG 

200.000 200.000 

 
1886/24 

233602 
BARRERA 
FERNANDO 

MATER.P/REPAR.
SALA 
CONVENCIONES 

500.000 --------------- 
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  ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 008/2025 

 
VISTO: El art. 115º y 135º de la Ordenanza Nº 1.511 y la elección 
de autoridades del Tribunal de Cuentas efectuada el 12/08/2022, 
y; 

CONSIDERANDO: Que este Tribunal dispone, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 130º Inc. o) de la Ord. Nº 1.511 de 
facultades para realizar gastos y disponer la ejecución de su 
presupuesto, siendo su Presidente el Jefe Administrativo según el 
art. 135º de la mencionada Ordenanza de contabilidad vigente. 

                            Que corresponde entonces, disponer la 
habilitación de un Fondo Permanente -Caja Chica-, según lo 
establecen los arts. 38º y 115º de la Ordenanza Nº 1.511; para la 
atención de “…gastos de menor cuantía en la adquisición de 
elementos en cantidades pequeñas o limitadas…” o  “…para 
atender urgencias de uso inmediato…” necesarios para el 
funcionamiento del Cuerpo. 

                             Que en el mismo art. 115º se establece que el 
monto “…no podrá exceder del valor de tres veces el sueldo 
básico de la Categoría 1 del Personal Municipal…”, establecido en 
la Ordenanza de Presupuesto vigente Nro. 6780.       

Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS  DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E: 

Artículo 1º) DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo -Caja 
Chica- para el Tribunal de Cuentas, que  será utilizado durante el 
presente ejercicio contable, a nombre del Lic. H. Daniel GOMEZ 
GESTEIRA, DNI 23.361.239, por un monto de Pesos 
SEISCIENTOS MIL ($ 600.000.-). 

Artículo 2º) Instruir a la Dirección de Administración y 
Presupuesto a que emita la pertinente Orden de Entrega, en los 
términos del art. 38º de la Ordenanza Nº 1.511.  

Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 09 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 009/2025 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas el 
Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 12) 
de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 

Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 
mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.13.321, cuenta con saldo necesario y suficiente para 
atender la/s erogación/es de la/s contratación/es a realizar en el 
período ENERO a MARZO de 2025. 

Que en virtud de lo antes expuesto se 
procede a la contratación del Tec. Superior en Relaciones 
Públicas CESAR, Gisele Lourdes, DNI Nº 31.479.723, quien 
reúne a criterio de este Tribunal, las condiciones necesarias para 
desempeñar las tareas profesionales de asesoramiento que le 
serán asignadas en el marco de sus competencias.- 
 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR a la Tec. CESAR, Gisele Lourdes; DNI 
Nº 31.479.723, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/01/2025 al 
31/03/2025. 
 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con 
los fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 010/2025 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas el 
Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 12) 
de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 
mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.13.321, cuenta con saldo necesario y suficiente para 
atender la/s erogación/es de la/s contratación/es a realizar en el 
período ENERO a MARZO de 2025. 

Que en virtud de lo antes expuesto se 
procede a la contratación del Lic. en Economía MONJO Walter 
Eduardo, DNI Nº 16.508.452, quien reúne a criterio de este 
Tribunal, las condiciones necesarias para desempeñar las tareas 
profesionales de asesoramiento que le serán asignadas de 
acuerdo con su competencia.- 
 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 
Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

886/2024 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 104/DE/2024) 

P/CENTRO VECINAL 
LAS ROSAS CENTRO 

815.818 817.153,63 

934/2024 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 104/DE/2024) 

P/CENTRO VECINAL 
COSTA AZUL SUR 

815.818 815.818 

 
814/2024 

224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 104/DE/2024) 

P/CENTRO VECINAL 
SOL Y LAGO 

815.818 815.883,64 
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considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/01/2025 al 
31/03/2025. 
 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con 
los fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 011/2025 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 
Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso 
d) de la Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 
mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 
       Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 cuenta con saldo suficiente para atender las 
erogaciones de la designación del personal antes mencionado.- 
 
        Que por lo antes expuesto se procederá a 
la contratación de la Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 
14.725.364, a partir del día 01/01/2025 y hasta el 31/03/2025, 
quien reúne condiciones necesarias para desempeñar tareas en 
este Tribunal.- 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 
14.725.364, a partir del día 01/01/2025 y hasta el 31/03/2025, tal 
lo expuesto en considerandos.- 
   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 
atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 012/2025 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 

misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
 
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en los 

siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 

un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 

A N E X O 
 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 013/2025 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

880/24 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
CARLOS PAZ 
SIERRAS 

815.818 829.337,30 

811/24 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LAS MALVINAS 

815.818 838.989,73 

882/24 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
EL FANTASIO 

815.818 850.922,67 

940/24 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SANTA RITA DEL 
LAGO 

815.818 939.138,12 

 
806/24 

224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
ALTOS DE SAN 
PEDRO 

815.818 830.478,47 
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Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 
un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O 

 

 
  ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 014/2025 

 
VISTO: La Ordenanza N° 7103 mediante la cual se establece que 
a partir del mes de Julio 2024 el subsidio mensual otorgado a la 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.) se fije en un 
importe de pesos ciento cincuenta y seis mil quinientos cincuenta 
y cinco ($ 156.555). 
         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2024. 
 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben 
ser rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas. 

 
Que tal lo expresado precedentemente 

este Cuerpo ha recibido de parte de las autoridades de la 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.) la rendición de 
cuentas correspondiente al Subsidio del mes de Diciembre de 
2024 por un total de $ 156.555  la que reúne a criterio este 
Tribunal, los requisitos formales exigibles ajustándose a la 
normativa legal vigente. 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Fundación Protectora de Animales 
(F.U.P.A.) correspondiente al subsidio otorgado para el mes de 
Diciembre 2024. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma total la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 015/2025 

VISTO: La Resolución Nº 001/C/2025 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/12/2024. 
    
                               Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo 
informado por dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 31/12/2024 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 001/C/2025.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

810/24 224934 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
104/DE/20
24) 

P/CENTRO 
VECINAL 
CU-CU 

815.818 830.587,49 

807/24 224934 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
104/DE/20
24) 

P/CENTRO 
VECINAL 
ALTOS DE 
LAS 
VERTIENTES 

815.818 818.389,42 

812/24 224934 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
104/DE/20
24) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LAS ROSAS 
NORTE 

815.818 914.460 

 
937/24 

224934 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
104/DE/20
24) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LOS 
EUCALIPTOS 

815.818 884.930,32 

 
813/24 

224934 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
104/DE/20
24) 

P/CENTRO 
VECINAL 
MIGUEL 
MUÑOZ B 

815.818 891.114,50 

 
941/24 

224934 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
104/DE/20
24) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SOLARES DE 
ENSENADAS 

815.818 893.491 
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Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 016/2025 

VISTO: La Resolución Nº 003/C/2025 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los traslados de los saldos  al 
ejercicio 2025 de los fondos con afectación especifica 
correspondiente a los saldos no utilizados en el año 2024 con 
ajuste presupuestario al 10/01/2025. 
    
                               Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo 
informado por dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los traslados de 
saldos al ejercicio 2025 de los fondos con afectación especifica 
correspondiente a los saldos no utilizados en el año 2024, 
especificados en la Resolución Nº 003/C/2025.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 017/2025 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 

competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 
un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
 

A N E X O 
 
 

 
 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 018/2025 

VISTO: Las Ordenes de Pago Anticipadas Nº 019, 889 y 
1700/2024 y las actuaciones contenidas en los Exptes. 213815 y 
233351, y;  

 
CONSIDERANDO: Que las mismas han sido emitidas a nombre 
de la Asociación de Anestesiología de Córdoba para atender el 
pago de dicho servicio profesional en el marco de lo dispuesto por 
el Convenio Nº 313/2018 y sus modificatorias. 
 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 
de cuentas presentada sobre las ordenes de pago citadas en 
Visto, se han constatado las certificaciones y pagos realizados por 
el Departamento Ejecutivo a dicha Asociación, así como los 
ajustes por reintegros de los importes no utilizados, siendo que los 
mismos reúnen los requisitos formales y se ajustan a la normativa 
legal vigente. 
Por ello; 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas 
correspondiente a las Ordenes de Pago Anticipadas     Nº 019, 
889 y 1700/2024 emitida a nombre de la Asociación de 
Anestesiología de Córdoba.  
 
ARTICULO 2º.- VISAR FAVORABLEMENTE el ajuste ordenado a 
pagar 004/2025 por $ 9.641.675.-                                  

 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

933/24 224934 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
COSTA AZUL 
NORTE 

815.818 
828.521,0

3 

935/24 224934 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
GRAL. 
BELGRANO 

815.818 817.955 

884/24 224934 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LA QUINTA 3° 
SECCION 

815.818 
829.572,1

7 

890/24 224934 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO 
VECINAL 
ALTOS DEL 
VALLE 

815.818 1.587.040 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 019/2025 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas, se ajustan a la normativa vigente tanto 
en los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
 
                     EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                       CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                           en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentados sobre las órdenes de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 020/2025 

VISTO: El Convenio Nº 022/2024, y las actuaciones del Expte. 
225047, y; 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del convenio citado 
precedentemente se emitió la Orden de Pago anticipada Nº 
250/2024 para atender el pago del servicio de orientación a 
personas con problemática de consumo de drogas de Villa Carlos 
Paz, a cargo de la ASOCIACIÓN CIVIL PRO JOVEN - CENTRO 
TERAPEUTICO INTEGRAL, en el marco del Dispositivo de 
Orientación y Asistencia en Drogadependencia (DOAD). 
                                            Que del análisis efectuado por este 
Cuerpo a la documentación obrante en dicho Expte. se ha 
constatado las certificaciones y pagos realizados por el 
Departamento Ejecutivo para cada periodo comprendido en los 
alcances de la orden citada en Visto, así como la correspondiente 
facturación presentada por la Institución reflejando dichos pagos, 
toda esta documentación cumplimenta a criterio de este Tribunal, 
con los aspectos formales y legales establecidos por la normativa 
legal vigente. 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 
sobre la Orden de Pago Anticipada      Nº 250/2024, cancelando la 
totalidad del monto por el que fue emitida la misma, para atender 
las obligaciones contraídas por la ASOCIACIÓN CIVIL PRO 
JOVEN, en el marco del Dispositivo de Orientación y Asistencia en 
Drogadependencia (DOAD). 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 021/2025 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expte. 232394, y; 
 
CONSIDERANDO: Que en el mismo se encuentra la Orden de 
Pago anticipada Nº 1580/2024,  emitida para atender el pago de la 
prestación del servicio de ambulancias de primeros auxilios en la 
vía pública de la ciudad de Octubre a Diciembre 2024 a la 
empresa  SOCORRO MEDICO PRIVADO CORDOBA S.A. en el 
marco del Convenio 1071/2022 y sus modificatorias. 
   
                             Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la 
documentación obrante en dicho Expte. se ha constatado las 
certificaciones y pagos realizados por el Departamento Ejecutivo 
para cada periodo comprendido en los alcances de la orden citada 
precedentemente, así como la correspondiente facturación 
presentada por la Empresa, reflejando dichos pagos, toda esta 
documentación cumplimenta a criterio de este Tribunal, con los 
aspectos formales y legales establecidos por  la normativa legal 
vigente. 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 
sobre la Orden de Pago Anticipada     Nº 1580/2024, cancelando la 
totalidad del importe por el que fue emitida, para atender las 
obligaciones contraídas con la empresa SOCORRO MEDICO 
PRIVADO CORDOBA S.A.  
  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 022/2025 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre las Ordenes 
de Pago Nº 1428 y 7455/2024 obrante en los  Exptes. Nº  227559 
y 234728, y;  

 
CONSIDERANDO:  

      Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  
Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
                Que en concordancia a lo antes expuesto se 

procedió a la creación en el presupuesto de gastos vigente de la 
partida especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la 
recepción y posterior utilización de dichos fondos. 

 
                Que corresponde al organismo Policial una 

vez recibido los importes por parte del municipio y  utilizados los 
mismos,  presentar la debida rendición de cuentas de los gastos 
efectuados ante el Tribunal de Cuentas.     

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
919/2024 

228321 

CAJA DE 
ABOGADOS 
PCIA DE 
CORDOBA 

CONV.APORTES 
POR PROC. 
JUDICIALES 2022-
2023 

10.332.685,46 10.332.685,46 

 
252/2024 
963/2024 

222503 
MUNIDIGITAL 
S.A. 

SERV.SOFT.P/IMP
LEM.SIST. 
GESTION 
SERV.PUBLICOS 
S/CTO.1550/2023  

4.800.000 
4.249.125 

4.800.000 
4.249.125 

 
322/2024 
572/2024 

1040/2024 

224092 
228816 

PROGRAM 
COSNULTORE
S S,A 

ALQ.SOFT-
ADMINISTRACION 
MUNICIPAL 

8.217.429,36 
5.878.301,12 
35.310.000 

8.217.429,36 
5.878.301,12 
35.310.000 
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               Que habiéndose procedido a la revisión y 

análisis de la rendición de cuentas presentada  sobre la orden  de 
pago citada en Visto, se determinó que la misma reúne los 
requisitos formales y se ajusta  a la normativa legal vigente. 
Por ello; 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por 
cancelada en forma total las ordenes de pago N° 1428 y 
7455/2024. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 023/2025 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
 
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 
un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O 

 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 024/2025 

VISTO: Los Contratos de Personal remitidos a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos por tiempo 
determinado, corresponden al personal que desarrolla sus tareas 
en el ámbito de las distintas Secretarías de esta Municipalidad 
como contratados. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo, en la 
conformación de cada contrato, ha determinado la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de los documentos citados 
precedentemente, ha determinado que los mismos reúnen los 
requisitos formales exigibles y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por ello; 
                    EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                       CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 025/2025 

VISTO: Los Contratos de locación de servicios remitidos a este 
Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

815/24 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO VECINAL 
VILLA 
INDEPENDENCIA 

815.818 1.018.086,24 

887/24 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO VECINAL 
SOL Y RIO 

815.818 856.429,73 

938/24 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 
104/DE/2024) 

P/CENTRO VECINAL 
LOS MANANTIALES 

815.818 817.117,82 

Del: Al: 

Nº 001   
Nº 211   

Nº 209 
Nº 550 
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CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
a locadores de servicios que desarrollan sus tareas en el ámbito 
de distintas Secretarías de esta Municipalidad. 
 
                                     Que esta determinado por el Departamento 
Ejecutivo en la conformación de cada contrato de locación de 
servicios; el periodo de vigencia que abarca cada contratación, así 
como las condiciones en que los locadores realizarán la prestación 
de sus servicios; al igual que la retribución económica que 
percibirán por los mismos en calidad de honorarios. 
  
                                     Que las partidas presupuestarias a la cual 
se afectarán los compromisos contraídos cuentan - a la fecha - con 
saldos suficientes para la atención de los mismos.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de los contratos citados 
precedentemente, ha podido determinar que los mismos reúnen 
los requisitos formales exigibles y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por ello; 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
locación de servicios protocolizados con los Números que se 
detallan a continuación:  
 

 

Del: Al: 

Nº   039 
Nº   124  

Nº 122 
Nº 202 

 
 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 22 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 026/2025 

VISTO: Los Contratos de Personal remitidos a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos por tiempo 
determinado, corresponden al personal que desarrolla sus tareas 
en el ámbito de las distintas Secretarías de esta Municipalidad 
como contratados. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo, en la 
conformación de cada contrato, ha determinado la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de los documentos citados 
precedentemente, ha determinado que los mismos reúnen los 
requisitos formales exigibles y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por ello; 
 
                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 

 

 

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 28 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 027/2025 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas, así como los ajustes contables 
restituyendo los fondos no utilizados se ajustan a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
Por ello; 
 
                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                             en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 
 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 028/2025 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas, así como los ajustes contables 
restituyendo los fondos no utilizados se ajustan a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
Por ello; 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                            en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Del: Al: 

551 700 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
025/2024 
899/2024 
1205/2024 
1953/2024 

 

224724 

COMPAÑÍA DE 
TRATAMIENTOS 
ECOLOGICOS 
S.A. 

SERVICIO 
RECOLECCION 
DE RESIDUOS 
DOMICILIARIOS 
2024 

744.005.380,62 
746.562.820,33 

1.813.244.639,22 
146.857.098,96 

744.005.380,62 
746.562.820,33 

1.813.244.639,22 
146.857.098,96 
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ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 029/2025 

 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas, así como los ajustes contables 
restituyendo los fondos no utilizados se ajustan a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
Por ello; 
 
 
                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 
                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
 
                                en uso de sus atribuciones, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
 
 
 
 

A N E X O: 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 030/2025 

VISTO: Los Contratos de Personal remitidos a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos por tiempo 
determinado, corresponden al personal que desarrolla sus tareas 
en el ámbito de las distintas Secretarías de esta Municipalidad 
como contratados. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo, en la 
conformación de cada contrato, ha determinado la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de los documentos citados 
precedentemente, ha determinado que los mismos reúnen los 
requisitos formales exigibles y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por ello; 
 
                     EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 
 

Del: Al: 

701 803 

                                                           

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
032/2024 

1556/2024 
1958/2024 

 

224618 

COOPERATIVA 
DE TRABAJO 
VOLVER AL 
TRABAJO LTDA 

SERV.MANTENIMIEN
TO ESPACIOS 
VERDES 

69.448.397 
48.000.000 

7.662.008,62 

69.448.397 
48.000.000 

7.662.008,62 

 
216/2024 

1207/2024 
 

224710 
FUNES ELSA 
LILIANA 

ALQ.PROPIEDAD 
P/DISPENSARIO 
VILLA DEL LAGO 

1.161.963 
1.558.350,85 

1.161.963 
1.558.350,85 

 
1478/2023 
327/2024 
867/2024 

1517/2024 

 
222350 

 
 

231139 

GRUPO 
MADAGASCAR 
S.A 

ALQQUILER PREDIO 
P/DE- 
POSITO VEHICULOS 
(CORRALON SUR) 

2.340.000 
7.020.000 
8.268.414 

10.305.000 

2.340.000 
7.020.000 
8.268.414 

10.305.000 

 
343/2024 

 
221983 

EMSER 
EMPRESA DE 
SERVICIOS S.A. 

DESARROLLO SOFT 
P/ADM.MATERIALES 
Y TRAMITES EN 
LINEA 

4.200.000 4.200.000 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
586/2024 

226918 
SMG 
COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 

POLIZA MALA PRAXIS 
HOSPITAL 

5.856.530,23 5.856.530,23 

 
883/2024 

227814 
SAN 
CRISTOBAL 
S.M.S.G. 

POLIZA P/EDIFICIOS 
MUNICIPALES 

10.390.992 10.390.992 

 
959/2024 

229883 
CARUSO 
COMP.SEGURO
S S.A. 

POLIZA P/ALUMNOS 
CENTROS INFANTILES 

368.445 368.445 

 
1932/2024 

234570 
RIO URUGUAY 
COOP.SEGURO
S LTDA 

POLIZA VEHICULOS DE 
FLOTA MUNICIPAL 

4.487.092 4.487.092 

 
1085/2024 

230180 

BBVA 
SEGUROS 
ARGENTINA 
S.A. 

POLIZA P/PERSONAL 
SECR.SALUD 

35.159,60 35.169,60 

 
922/2024 

229177 
RIO URUGUAY 
COOP.SEGURO
S LTDA 

ENDOSO POLIZA 
P/FLOTA MUNICIPAL 

356.920 356.920 

 
1108/2023 
020/2024 

219944 

BBVA 
SEGUROS 
ARGENTINA 
S.A. 

POLIZA P/PERSONAL 
SECR.SALUD 

31.704,40 
51.489 

31.704,40 
51.489 

 
007/2024 

224973 
RIO URUGUAY 
COOP.SEGURO
S LTDA 

POLIZA VEHICULOS DE 
FLOTA MUNICIPAL 

3.127.809 3.127.809 

 
215/2024 

225536 

BBVA 
SEGUROS 
ARGENTINA 
S.A. 

POLIZA P/ALUMNOS 
CENTROS INFANTILES 

46.586,12 46.586,12 

 
910/2024 

229012 
RIO URUGUAY 
COOP.SEGURO
S LTDA 

ADENDA POLIZA 
VEHICULOS  FLOTA 
MUNICIPAL 

14.583.332 14.583.332 

 
1306/2024 

231745 
RIO URUGUAY 
COOP.SEGURO
S LTDA 

ENDOSO POLIZA 
P/FLOTA MUNICIPAL 

713.398 713.398 

 
1330/2024 

231824 
RIO URUGUAY 
COOP.SEGURO
S LTDA 

ENDOSO POLIZA 
P/FLOTA MUNICIPAL 

84.828 84.428 

 
1594/2024 

233102 
LA SEGUNDA 
COOP LTDA DE 
SEGUROS 

POLIZA FLOTA 
MUNICIPAL 

1.051.288 
 

1.051.288 
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ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 28 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 031/2025 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas, así como los ajustes contables 
restituyendo los fondos no utilizados se ajustan a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
Por ello; 
                           EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                              CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                                 en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas y ajustes contables presentados sobre las órdenes de 
pago directas o anticipadas detalladas en los siguientes cuadros 
Anexos, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 032/2025 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas, así como los ajustes contables 
restituyendo los fondos no utilizados se ajustan a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
Por ello; 
                    EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                                en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas y ajustes contables presentados sobre las órdenes de 
pago directas o anticipadas detalladas en los siguientes cuadros 
Anexos, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 
 

 
 

 
   ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 

 
Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

05/25 232427 1579/24 ANDERS HERNAN  660.184,42 - 

06/25 234466 1935/24 PEREYRA NORMA 45.987 - 

07/25 227534 227534 COTTI ROBERTO 33.694,54 - 

266/24 232193 1543/24 BOLDRINI SEBASTIAN 127.800,53 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 28 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 033/2025 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

4263/2024 234941 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MARIA ELENA WALSH 

375.000 375.000 

4186/2024 234874 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MERCEDITAS SAN MARTIN 

520.000 520.000 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO PENDIENTE 

1922/24 
(Parcial) 

234193 
 
ANDERS 
HERNAN 

PUBL.EN REDES 
SOCIALES  

1.500.000 458.713 
 

1.041.287 

1579/24 
(Cancel.) 

232427 
 
ANDERS 
HERNAN 

PUBL.EN REDES 
SOCIALES 
(1ra REND. EN 
RESOL. 181/2024) 

SALDO 
900.029,22 

239.844,80 

1935/24 134466 
 
PEREYRA 
NORMA 

KIT LIMPIEZA 
IMPRESORA 

180.000 134.013 

584/24 227534 
 
COTTI 
ROBERTO 

COLORIMETRO 
P/PTA.CUESTA 
BLANCA 

1.500.000 1.466.305,46 

 
1543/24 

232193 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GASTOS VS, EN 
FIT BS.AS. 

3.000.000 2.872.199,47 
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ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en los 

siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 

un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
                                 A N E X O 

 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 034/2025 

VISTO: Los Contratos de Personal remitidos a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos por tiempo 
determinado, corresponden al personal que desarrolla sus tareas 
en el ámbito de las distintas Secretarías de esta Municipalidad 
como contratados. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo, en la 
conformación de cada contrato, ha determinado la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de los documentos citados 
precedentemente, ha determinado que los mismos reúnen los 
requisitos formales exigibles y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por ello; 
 
                   EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                      CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                         en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

Del: Al: 

804 877 

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 30 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 035/2025 

VISTO: Las Resoluciones Nº 282/2024, 028 y 032/2025 emitidas  
por este Tribunal, y;  
 
 
CONSIDERANDO: Que en las citadas Resoluciones se 
consignaron datos en forma incorrecta correspondiendo por lo 
tanto efectuar el acto administrativo - a modo de fe de erratas -, 
que subsane dichos errores.  
Por ello; 
 

                  EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                      CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR en el Cuadro Anexo de la Resolución Nº 
282/2024, el número de Expte. del siguiente modo:   
Donde dice: “Expte. 119966”;  
Debe decir:  “Expte. 229966” 
 
Artículo 2º.- MODIFICAR en el Cuadro Anexo de la Resolución Nº 
028/2025, el número de Expte. del siguiente modo:  
Donde dice: “Expte. 221983”;  
Debe decir:  “Expte. 221960” 
 
Artículo 3º.- MODIFICAR en el Cuadro Anexo de la Resolución N° 
032/2025 del siguiente modo: 
Donde dice: “Expte. 134466”; 
Debe decir:  “Expte. 234466” 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de Enero de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 036/2025 

VISTO: La Ordenanza Nº 7176, la cual establece en $ 867.457,50, 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a partir del 
mes de Enero 2025  al  Refugio Nocturno “Cura Brochero” de 
esta ciudad  y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 
través del Decreto 018/DE/2025, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 
                               Que los receptores de fondos entregados por 
esta Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la legislación vigente, deben presentar por ante el 
Tribunal de Cuentas la correspondiente rendición de cuentas del 
destino de los fondos otorgados. 
 
                                 Que por ello, las autoridades del Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” han presentado el detalle de las 
erogaciones efectuadas con el subsidio otorgado para el mes de 
ENERO  2025, la cual luego de la revisión y control pertinente por 
parte de este Cuerpo permite determinar que cumplimentan con 
los requisitos formales exigibles y se ajustan a la normativa legal 
vigente. 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 867.695,98 correspondiente al 
mes de  ENERO 2025. 
 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada 012/2025 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 
  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

888/24 224934 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 104/DE/2024) 

P/CENTRO VECINAL 
VILLA DEL LAGO 

815.818 833.056,93 


